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M O D E L O  DE U T I L I D A D

por VEINTE años

solicitado en España a favor de INDO INTERNACIONAL, S.A., enti­

dad española, domiciliada en ca lle  Sta. Eulalia niim. 191 y HOSPI 

TALET DE LLOBREGAT (Barcelona), por "Disposición sujetadora de 

lentes en armozon.es de gafas". - - - - - - - - - - - - - - - -

10.

15.

.... y
MEMORIA DESCRIPTIVA *

*

La presente invención se re fie re  a una disjp*gs;i.ciÓn
..

sujetadora de lentes en armazones de gafas, con la  c q ^  se con-
*

sigue una notable sim plificación en la  construcción de.ta les ar* + * * V
mazones y de las propias lentes, así como otras ventabas acceso

* * * *
rias ta les como una mayor fac ilidad  para e l  montaje y  ̂ recambio

*****
de dichas lentes, y la creación de un nuevo es tilo  dQ carácter

* * * *
práctico y deportivo. Todo e llo  comporta, por otra parte, una 

sensible reducción de los costes de fabricación. - - - - - - -

La expresada disposición se caracteriza porque los 

aros de los armazones constan de un p e r f i l  lis o  por cuya cara 

delantera se adosan las respectivas lentes, y poseyendo unos 

ganchitos f i jo s  convenientemente distribuidos para la  sujeción 

20. de dichas lentes mediante engarce fron ta l, estando facultadas



estas lentes para su colocación y extracción por desplazamiento 

lateral, por una zona exenta de aquellos ganchitos, habiendo en

esta zona un elemento practicable apto para la  retención de 

las lentes en su posición de servicio, con la colaboración de 

ios citados ganchitos, localizándose dicho elemento retenedor 

en puntos tales como e l puente de unión de los aros, en los ta­

lones de articulación de las va rilla s , o en cualquier punto de 

dichos aros. - — - - ^ — —

Otros oojetos y características de la  invención se

irán dando a conocer en detalle a lo largo de la descripción

que sigue, haciendo referencia a los dibujos ilustrativos que
* .

la  acompañan. En los dibujos: ------------------------------------- -----

Figura 1 , es una v ista  de un armazón para "gafas, por 

su cara delantera, segdn la invención.
** + + * ̂

figura 2, es una v ista  de un armazón p a r a a s ,  por

-  -  -  -  * *  -  -  -  -una gai-te latera segán ua mvenciión. -

Figura j , es una v ista  análoga a la de la* Sirgara 1, 

Bstaudo abierto ano de los aros de la gafa, por e l correspon-

f i  gura 4 , es un detalle en perspectiva de la  articu­

lación de la v a r il la  en e l armazón* ---

la  disposición de referencia se basa en e l diseño de 

un. armazón 1 cuyos aros 2 son obtenidos en un p e r fil l is o , o 

sea desprovisto del clásico surco par-a lentes 3? SJ- tiempo que



estas lentes 3 carecen del biselado p e r i fé r ic o .  A s í ,  el citado
p e r f i l  de los aros 2 puede ser c ilindrico , rectangular, oval o 

de otra, forma., e incluso variar el p e r f i l  entre las partes su­

perior e in ferio r de tales aros. - - - - - - - - - - - - - -

Para sujetar las lentes 3, los aros 2 están provis­

tos de unos ganchitos f i jo s  4 convenientemente repartidos, y 

que permiten engarzar frontalmente dichas lentes 3* La d is tr i­

bución de los ganchitos 4 es ta l que permiten el desplazamientt

la te ra l de las lentes 3, sea desde la  parte central del armaz& 

1 o desde las partes laterales del mismo, habiendo.uA\elemento 

retenedor practicable que cierra la zona abierta pá&a**dicho 

desplazamiento. -  — — —

*  *  *

El mencionado elemento retenedor puede siYuarse en
* *  +

los talones 5 para articulación de las va rilla s  6 mediante las
+

pertinentes bisagras 7, o bien en la parte central dotada de uj

Fuente f i j o  8
* *

tin. puente abatí ble 9 que constituye e l e le-

mentó retenedor. -  - - -  -  -  -  -  - -  -  -  - -  -  - - s-? *<& -  -  — —
* ?H * *La figura 1 muestra e i caso de un elemento retenedor

central, en la  que el puente practicable 9 tiene sus extramos 

10 articulados en sendos aros 2, al tiempo que se cierran sobr 

los mismos aros o sobre un travesano al efecto entre aros. Las 

figuras 2 a 4 corresponden al caso en que el elemento retene­

dor se halla en los talones 5) pudiendo consistir en un torni­

l lo  *ii, c bien en un pivote eclipsadle por medio de un resorte 

in terior, aplicado entre las medias bisagras 12a y 12b. - -  —



Se preven otras formas prácticas de ejecución del ele 

mentó retenedor para las lentes 3. Una de ellas consiste en una 

pieza acanalada o cerrojo aplicado a presión por encima de un 

puente recto, al tiempo que sus extremos solapan las dos lentes 

objeto de sujeción. Análogamente, una pieza acanalada se ap li­

ca frontalmente entre dos travesados rectos formando puente, 

solapando tambión por sus extremos las lentes 3*

En e l caso de elementos retenedores situados en los 

talones 5 de las armaduras, es realizable la  solución consisten­

te en derivar de ios mismos talones un c lip  o una horquilla ar- 
* . * * * * 

ticulada, abierta o cerrada, oue tiene movimiento angular para

situarse delante de la  lente 3 o para separarse de la. misma. —
+ * *+

Y tambión hay una solución que estriba eni, situar en 

cualquier punto del aro 2, preferentemente en su tretng? supe­

r io r , una aldaba o palanquita articulada con extremo*.€&a forma

de gancho apto para cabalgar entre e l mismo aro y lamiente. En 

este caso precisa la  intervención de un resorte quefpúéde estar

formado ¿.or la  misma palanquita. i?, f -  -  -

La nueva disposición descrita, en sus diversas moda­

lidades prácticas, ofrece singulares ventajas, según ha quedado 

inicialmente reseñado, y que para e l usuario significan la  posi 

bilidad de poder, por sus propios medios, sustituir las lentes 

por cualquier razón, sea por cuestiones de estática, por nece­

sidad de trabajo o deportivas. -  ----

En lo referente a la  fabricación de los armazones



- 5 -

5.

10 *

15.

objeto de la  invención, la  simplificación es evidente por cuan­

to se emplean perfiles  sencillos, sin surcos in teriores, al 

tiempo que las lentes, al no tener que ser biseladas con un 

contorno exacto, con empleo de muelas planas, pueden ejecutar­

se sir necesidad de una precisión que, ordinariamente, es de 

dócimas y aún de centesimas. Por otra parte, dichas lentes no 

deben presentar medios algunos destinados a efectuar su suje­

ción, como ocurre en ciertos casos en que se conforman encajes 

retenedores, toda vez que e l armazón se basta para las funcio­

nes sujetadores y dq forma practicable. Eventualmente, se rea-r.. . 4'' - 4*****
lizarán encajes para e l caso de que puedan moverse dichas len- 

tes en e l sentido de giro .

Descritas convenientemente las característih&s de la

invención, se hace constar que en la misma podrán int^rbducirse

cuantas variantes de detalle pueda aconsejar la exp&i^féhcia,
. **

siempra-"3*ua. con e llo  no se modifique la eaencialida&'^e la  mis-

b -L -L H. '-„i

A ios efectos consiguientes, se declaran de novedad, 

Y propiedad para España, sus territor ios  y plazas de

soberanía, las reivindicaciones oue siguen2 0 .



R E I V I N D I C A C I O N E S

5.

10 .

1b.

1 Disposición sujetadora de lentes en armazones de 

gafas, caracterizada porque los aros de los armazones constan 

de un p e r fil l is o  por cuya cara delantera se adosan las respec­

tivas lentes, y poseyendo unos ganchitos f i j os  convenientemen­

te distribuidos para, la  sujeción de dichas lentes mediante enga 

ce frontal, estando facultadas estas lentes para su colocación 

y extracción por simple desplazamiento la tera l por una zona 

exenta de aquellos ganchitos, habiendo en esta zona un elemen­

to practicable para la retención de las lentes en su posición
** ' enuaisuol-t * * * * *

¿e servicio, con la  colaboración de los citados gauchidos, lo -
:

calizándose el mencionado elemento retenedor en puntes tales

errno en el puente de unión de los aros, en los talones de arti-* * *
*  *  *

culación de las va rillas , o en cualquier otro punto de dichos
*

erros

'DISPOSICION SU JETADORA DE LENTES EN MOZONES DE
*  *  +

oAI'AS "

sent

tran

i one

ne. i  a

.A *
-  *  -ei±o conforme se describe y reivindica en la  pre 

que consta de seis hojas, foliadas y mecanografíe

la. de sus caras, y de cuatro figuras que la ilus-

s'. ^
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